


























Z4 DESLINDES MUNICIPALES EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

Esta nomenclatura fue aplicada, Intuitivamente. a un espacio de terreno grande, compacto, que no pertenece a ninguno 
de los términos municipales cercanos. pero que tampoco tiene ningún pueblo dentro ni, por tanto, Ayuntamiento. Incluso 
en 1880, la Ley que autorizaba la construcción del luego popular • Tren de Arganda. (el que •pita más que anda.). lo de
finía como • ... ferro-cdrril industridl ... que pctrtiendo de Mddrid ... termine en el Coto Redondo de Vdcidmddrid». [Ley de 

24-7-1880 y R. O. (Fomento) de 20-7-1881 ). Es el actual •F. C. del Tajuña•. de Vicálvaro a Mor ata de Tajuña. 

s Flaquer, R.: Op. cit.; pág. 2. 

Desde las Siete Pdrtidas ( 1.• parte: nt. XX) hasta recientes monografías locales [por ejemplo: Fern.\ndez Wrda, M.: •Bul
trdgo y su Tierrct. 11•. Madrid ( 1984 ). págs. 97- 1 OS]. pasando por clásicos como ltoclrisuez úmpomanes, P.: • Trdtddo de 
Id Regdlíd de Amortiución ... •. Madrid ( 1765): págs. 3- 15, Id bibliografía sobre el capital tema de los diezmos es enorme. 
La mayor parte, sin embargo, trata de su aspecto básico, el económico y político, quedando por explorar en profundidad. 
su papel como vertebrador territorial. 

6 Dejando aparte las Jurisdicciones especiales o temáticas (Obras y Bosques. •Cinco Leguas•. Cct.u Real, etc.) y las más 
antiguas de todas, de tipo confesional o racial (fueros de mozárabes. de francos, etc.). 

7 Flaquer, R.: Op. cit.; pág. 1755. 

Más datos sobre el origen y evolución del concepto •término•. en: 

Carté, M. C.: Op. cit.: págs. 163-181. 

wrcia de VAideavellano, L : Op. cit.; págs. 534-535. 

wuder DAkhé, J.: Historid urbdna de León y Castl/ld en Id Eddd Medid ... Madrid ( 1979): págs. 324-342. 

Núñez RolcUn, F. y Ofeda Rivera, J. F.: Poslbllldddes de representdción cartográfica del Cdtastro de Ensendda: el Condd
do de Huelvct. Conflgurdción de los términos municlpdles .... en: Méldnges de Id Cdsd de Velázquez, { 1982). Págs. 495-503. 

Tormo, L: El estrecho cerco del Mddrid de Id Eddd Medid por Id ddmirdble coloniLJc/ón en Bolet. Acad. Hist. 
( 1946 ). págs. 1 2 1 - 1 22. 

8 A S. A. 2-413-8. 

9 Ver: Roclrisuez-Martín y Chuón, M.: Argdndd del Rey. Apuntes pctrd su historia Madrid ( 1980): pág. 24 7. 

A finales del siglo XIX el sistema Judicial adoptó más o menos la forma contemporánea, pero se seguían empleando frases 
antiguas con significados distintos: 1855. cuando se desamortizó la finca •El Porcal• (hoy en término Municipal de Rivas
Vaciamadrid) decían que estaba en • ... jurisdicción de Alcdl.f de Henctres•. queriendo indicar que pertenecía al Partido ju
dicial de la susodicha Ciudad. En la Edad Media esa afirmación no habría tenido sentido: el término de EJ Porcal era juris

dicción de la Villa de Madrid. 

10 Sobre la época pre-romdnd y romana: Wrcía y lelllclo, A.: Espctña y los españoles hdce dos mil años según la •geo
grdfíd• de Strdbon. Madrid { 1945) y LiJ Espctñcl del siglo primero de nuestrc1 Era (según P. Mela y C. Plinio). Madrid ( 1947). 
BLuquez, J. M.: Ciclos y temas de Id Historia de España: LiJ Romaniuclón. Madrid ( 197 5 ). 

La •hitación• de Wamba (por A. Blúquez, en Bolet. Red! Soc. Geogr. 1907) coloca aparentemente la provincia de Madrid 

entera en la Diócesis de Cómpluto (Alcalá de Henares). pero solo con 4 hitos. 

Sobre la época musulmana: Monés, H.: LiJ dMsión polftlco-ddministrcltlva de la Espctñd musulmana, en: Rev. dellnsr. de 
Es t. lsl.fmicos. Vol. V: págs. 1 05- 128. y: VAIIvé, J.: l.c1 división territorictl de lc1 Espc1ñc1 musu/mctncl. Madrid ( 1986 ). 

11 Sobre este período, ver: WJieso y Burtn, A.: El Término Municipdl. Madrid ( 1945) y llanero Wrda. A. M.: Los Tér
minos municipdles en Castilla en Id Eddd Media, en: Actas 11 Symposium de Historia de la Administración. Madrid ( 1971 ): 
págs. 141 -160. 

A titulo Informativo, diré que el límite jurisdiccional, antiguamente recibía el nombre de •raya•. reservándose el de •linde• 
más bien para predios y pagos: yo emplc:o ésta última, que me parece más común. Muchos topónimos, sin embargo. 

responden a la primerct. 

12 En una primera fase, ni siquiera Bultrago. ya que lo que luego serfa su territorio fue donado Inicialmente a Sepútveda, 

cuando la primera estaba prácticamente despobladct. 

Pequeñas porciones eran jurisdicción de Alamin (hoy castillo en término de Méntrida. Toledo). Uceda. Alcolea de Torote 
{despoblado en término de Torrejón del Rey, Guadalajara), Guadalajara. Toledo, Olmos (?: castillo en ruinas en término de 
EJ Vaso de San Juan. Toledo), Avila, Escalona, Almoguera y las Ordenes Militares, a través de sus castillos de Oreja. (término 
de Ontígola con Oreja, Toledo), Albuer (término de Villamanrique de Tajo) y Alarilla {término de Fuentidueña de Tajo). 

Había también grandes zonas despobladas, en la Sierra y Valle del Guadarrama que fueron rápidamente coloniudas por 
los segovianos: en la zona del Tajo/Tajuña antes que las Ordenes gobernó el Arzobispo de Toledo. 

Sobre este tema ver. básicamente: Gonúlez, J.: Op. cit. 
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13 Sobre estas peculiares instituciones medievales, ver: M.u~su N•vu, J. M.: Op. cit. y M.rtinez, G.: l..1s Comunidades 
de Villa y Tierra de /a Exrremadura Casre//ana. Madrid ( 1 983 ). 

En algunos casos, no se hacía mojonera. sino que se definía un territorio solamente por la relación de las aldeas Incluidas 
en él. Tal es el caso de la Tierra de Guadalajara en 1 133 (PareJa Serrada, A.: Diplomar/ca arriacense. Guadalajara ( 1921 ): 

pág. 50; o el del •Sexmo del Tajuña., efímeramente segoviano, en 1 190/ 1214 (Colmen.res, D.: Hlsroria de la insigne ciu
dad de Segovia ... Segovia ( 1636 ); Vol. l. pág. 3 1 2 de la edición de 1982. 

14 JemÁndez wrc:ú, M.: Buirrago y su Tierra, /. Madrid ( 1980) págs. 1 O y 12. 

15 C.v.niUes, A.: Memoria sobre el Fuero de Madrid. Madrid ( 1852); págs. 49-50. 

16 Archivo Municipal de Alcalá. Sección Histórica: Sign. 430/5. 

17 úv•niUes, A.: Op. cit.; págs. 51·54. 

18 C.v•nllles, A.: Op. cir.; págs. 57-59. 

19 Jlt.l, J.: Madrid, desde el año 1 ZZB, hasra el de 1134, en Bofe t. Acad. Hlsr. N.• 5-1886; págs. 399-424. 

20 No hemos incluido en esta lista los despoblados de Calatalifa y Santa María de Batres, que fueron donados al Obispo 
de Segovia en 1136 (Colmen•res, D.: Op. cir.: Vol.l; pág. 247). 

2 1 Gonú.lez, J.: Op. cit.; Vol. l. pág. 30 1 . 

22 Colmenares, D.: Op. cir.: (Vol. 1: pág. 276 de la reedicion de 1982). En esta donación aparece el primer •deslinde mu
nicipal•. de un pueblo existeme hoy día: el documento es bastante rudimentario. pero parece claro que comprendía jus
tamente lo que es hoy su término municipal. más los términos de Baezuela (hoy dividido entre S. Fernando de He.,->res 
y Torres de la Alameda) v La MuP.Ia. Esto último lo confirma el hecho de ser el curato de dicha dezmería anejo al de Mt. 
jorada (Gu•dAiupe Ber.u, M. L.: Diezmos de /a sede ro/edana ... Salamanca ( 1972); pág. 1 03). El castillo de Cervera es
tuvo a unos 1.000 m. al Norte del casco urbano. 

23 M.rtln, J. L: Orígenes de /a Orden Milirar de Santiago. Barcelona ( 1974); págs. 81 , 1 16 y 254. 

El castillo estuvo a unos 500 m. al Suroeste del casco urbano. 

24 Vlñu y Mey, C. y Pu, R. (Eds.): Relaciones histórico-geogrJfico-esradístlcas de los pueblos de España, hechas por 
iniciar/va de Felipe 11. Provincia de Madrid. Madrid ( 1949): pág. 583. 

25 M•rtin WJ.in, M. y SÁndlez Belen, J. A.: Esrudio y transcripciones lirerales de las respuesras a/ cuesrionario enviado 
por el Cardenal Lorenzana, de los resúmenes coerJneos y de los resúmenes de Tomás López. ( 1983. Estudio IN EDITO, 
propiedad de la Comunidad de Madrid). 

Gonz-'lez, J.: Op. cir.: Vol. l; pág. 3 1 O. 

C.ntó, A.: El rurismo en /a provincia de Madrid. Madrid ( 1928): pág. 306. 

El castillo actual es posterior, pero probablemente existió antes otro en dicho lugar. 

26 R•quer, R.: Op. cir. ; pág. 1 152 (3.' Respuesta de Vallecas). 

27 A.S. A. 3 - 160-21. 

Fue muy poco después de Villalar y el mismo año de las Cortes de Valladolid, en las que Carlos V pretendió una fortísima 
cantidad de dinero para ayudar a su hermano Fernando acosado por los turcos en Hungría Eclosión pues del imperialis
mo y agonía de la autoctonía nacionalista. (Ver: JemÁndez Alv•rez, M.: La España del Emperador Carlos V, en •Hisroria 
de España de R. Menéndez Pida/• T. XX: págs. 324-325). 

28 Fuentes muy diversas. El cálculo se ha efectuado sobre el total de las 177 poblaciones (sin contar despoblados actua
les) que salieron del Antiguo Régimen con el título de •Villa• (fecha considerada convencionalmente= 1856). Si definimos 
como •velocidad específica de avillanamiento• a V, = P x 1 00/ A. donde ,p. es la cantidad total de aldeas que obtienen 
el privilegio en un período dado y •A• el número de años de dicho período. el máximo aparece en 1600/1660. con 
V,= 63,3; el mínimo en 1 160/ 1300 con V,= 2.8. 

29 El aspecto económico no era precisamente la consecuencia menos importante de las operaciones de acotamiento ju
risdiccional. De hecho. las personas que adquirían el señorío jurisdiccional en los siglos XVI al XVII I, lo hacían previo pago 
de unas cantidades, que podían ser proporcionales al número de vasallos a los que aspiraban o bien a la superficie del 
término adquirido. 

Algún Señor. especialmente tacaño, protestaba por mediciones excesivas, lo que daba lugar a magníficas peleas adminis
trativas (productoras de abundante documentación, para regocijo de los historiadores). Este es el caso de D. 1 uis Manso 
de Velasco con Rivas de jarama. producto del cual es el plano de la fig . .:l. Ver su historia en A. S. A. 3 - 175-8. 3-180-40 

y 3- 180-42. También 3- 160-23. sobre Velilla (de San Amonio) y Vaciamadrid. 
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3° Citaré, como muestra, el último libro que conozco al respecto: Merino An1bu, J. M. y otros: Torrejón de Ardoz, 

una historia viva T. de Ardoz ( 1986): págs. 75-92. 

3 1 Entre 1812 y 1877 hubo, al menos, 14 normas legales distintas que afectaban a la demarcación de los Términos Mu
nicipales: muchas de ellas sin aplicarse nunca o por perfodos muy cortos, habida cuenta el revisionismo total que se pro
duda al pasar de un período absolutista a uno constitucional y viceversa Sobre esta época ver en especial: Royo-VIllA
novA, S.: Los Términos Municipales y sus alteraciones. Madrid ( 1947). La Inestabilidad polftica no fue la únl~ causa, sino 
también •la falta de voluntad resuelta y constante de hacer las cosas y conservarlas>, Torres Munoz, J.: (atastro }feneral 
parcelario y mapa topográfico. Madrid ( 1903 ): págs. 6 7-7 1: cita seis normas legales sobre amojonamiento de términos 
municipales, Incumplidas por la Administración, en el perfodo 1840/70. El I.G.N. fue creado en 1870, sobre embriones 
orl~lnados en 1 856. 

32 A S. A 2-449-3 1. El informe es de 1821 , e iba destinado a la recién creada Diputación Provincial. Este organismo apro
bó la delimitación propuesta al año siguiente: Archivo de la Dip. Prov., (Comunidad de Madrid); Ubro de Acuerdos, 
T. 182 1/23; 26.• sesión (7 -6-1822). 

Ver también: Gómez ls~es&u, A.: Causas decisivas e incidencias en la demarcación territorial de Madrid, realizadas en 
1822-1841, en: An. lnst. Est. Madrileños, T. V (1970): pá~s. 355-376, y: l.utololllé Marcos, L y otros: Historia de V/cál
varo. Madrid ( 1987). pág. 1 0~. 

33 Las actas y cuadernos de campo de todos los deslindes se encuentran archivados en el Instituto Geográfico Nacional. 
Lamentablemente. los expedientes completos, debieron arder en el Archivo de la Admlnlstrac.lón de Alcalá; no sabemos. 
por tanto, qué antecedentes eran considerados, apareciendo el deslinde como un documento técnico •caído del cielo• 
ex-novo. Esto es Irreal, ya que en múltiples casos concretos consta que los límites actuales son idénticos a los de los 
siglos medievales. 

3 4 La más espectacular, sin duda, la absorción por Madrid de 1 4 de sus municipios limítrofes en 1 948154, tras muchos 
intentos vanos desde que, en 1877 la Ley Municipal de 2 de Octubre diera la luz verde teórica a dicha idea (Art. 1 O) 
y tras anexionarse un trozo de Vicálvaro en 1884. 

La última ha sido la de Oteruelo por Rascafría (Dec. 3066/75, de 7 de Noviembre: B.O.E. de 27-1 1-75). 

~~ La Cabrera pertenecía a la Tierra de Bultrago y El Berrueco, a la de Uceda. La secuencia de conHictos y pactos entre 
ambas, comenzó hada 1 300 (Gonúlez, J.: Op. cit.; T. 1 .• pág. 300). La zona de Valdeguerra/La Puebla Horcajada. recla
mada por los otros dos, fue frontera •dura. entre Segovla y sus quiñoneros y los santiaguistas de Oreja desde 1 208187 
(MArtínez Moro, J,; La nerra en la Comunidad de Segovia Valladolid ( 1985), pág. 66); hoy está en lo Contencioso (ver 
Dec. 2697/66 de 20 de octubre. y P.G.O.U. de Aranjuez. 25-3-81 ). 

36 El ceremonial de las tomas de posesión, profundamente simbólico, guarda curiosas homologfas con los actos y ntos 
territoriales de cualquier animal superior. Sólo el levantamiento de horcas, como sfmbolo y herramienta del poder juris
diccional les diferenciaba netamente ... aunque no hubiese nadie a quien ahorcar, como ocurrió con el despoblado de Cu
nebles (entre Getafe y Pinto) allá por 1608. (A S. A 3-44-1 7). 

37 La mayor diferencia de fechas que he hallado hasta ahora es de 3 18 años ( 1 454/1772) para un antecedente del Tér
mino de Rlvas. (A S. A 3-43- 1 ). 

3 8 útvoanUJes, A.: Op. cit.; pág. 57; el original en AM.S .• Leg. 567: •Conoscida cosa sea a todos cuantos esta carta vieren, 
commo sobre contienda que auien e/ concejo de Segobia e el concejo de Madrid sobre los términos de ...... , Yo D. Fe
rrando, por la Gracia de Dios, Rei de Castfella. .. vin a XMama, a/11 o los términos de Segobfa e de Madrid se aJuntan, an
dando conmigo el ~obispo D. Rodrigo de Toledo, e el obispo de Osma. mio Chancel/er, e e/ obispo de Segobla, D. Ber
na/do ... [siguen 8 obispos y altos cargos palaciegos]: VI los preui/lejios e sus cartas que me demostraron, e sos razones 
de fa una parte e de la otra, f. Yo, queriendo departir contienda e baraia grande que era entre/los, departfles los términos 
por estos lograres que esta carta dlze; e pus y fitos e molones: ... • 

39 Asunto complejo, sobre el que los propios coetáneos disputaban. Los funcionarios reales y los vecinos de las pobla
ciones de realengo opinaban que, cuando le era dada en señorfo una villa a alguien, su jurisdicción era solo sobre dkha 
villa •de goteras adentro-, es decir meramente lo ediHcado y no la dezmerfa o término, salvo que el señor jurisdkdonal 
lo fuera también solariego. 

Esta postura no prevaleció en la mayoría de los casos, pero todavfa quedaban en el siglo XVIII casos singulares como el 
de Alcobendas o Zarzuela del Monte (despoblado, hoy caserfo, en término municipal de Ribatejada, aunque en tiempos 
lo estuvo en el de Valdeolmos): fiAquer, 1.: Op. cit. ; págs. 92 y 1 7 1 7. Este término jurisdiccional mfnlmo posibilitó, en el 
caso de la primera villa susodicha, que sus justklas no pudieran Impedir la creación de otro pueblo a no más de 700 pa
sos de su ejido, es decir, en sus propias narkes: en tomo a la ermita homónima y en término jurisdlcdonal de Madrid 
surgió, en 1492, San Sebastián de los Reyes. Alcobendas no fue dotado de término propio hasta 1 822, y el •odio fraternal• 
entre ambas poblaciones subsiste todavfa. 

40 El cargo no es nuevo: Inicialmente podfan deslindar jueces comunes. En tiempos de los Reyes Católicos tuvieron gran 
eHcacla los •Jueces de términos• especializados en asuntos solariegos, pero que también podfan actuar en cuestiones ju
risdkclonales. 
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41 Normalmente, tres por cada parte. Dado que su testimonio era decisorio, se podían recusar a petición de parte y ser 
nombrados de oficio por el juez, pero cobrando •dietas• siempre por la parte. (Ver, por ejemplo: A. S. A. 3-175-2, de 
1775, entre Mejorada y Madrid). En algunos casos, además de los viejos para atestiguar, se llevaba a gente muy joven, 
casi niños, para que el recuerdo de la ubicación de la cotería pudiera ser más durable. 

4 2 Para que su func1on mediadora pudiera ser eficaz, obviameoote, debía ser aceptado por las partes; nunca podía 

pertenecer al ámbito político o jurisdiccional de ninguna de ellas. Su relevancia social era buena garantía de respetabilidad; 
a pesar de ello. el •Procurador General de /as ZS villas del Partido de la Ciudad de AlcalJ•, vecino de Arganda, fue 
recusado en el deslinde citado en la nota anterior (A. S. A. 3- 175-2 ). 

43 Como ejemplo de los costes de este tipo de operaciones, en época, resumo aquí la liquldaclón de un apeo del año 
170 l . En rigor, fue de los Propios de Madrid en Vaclamadrid y Velilla, pero las magnitudes económicas de los apeos ju
risdiccionales eran casi Iguales: 

N ° Ud. 

Gastos administración (dtadones, cartas, ~te.) ...... 
63 Cotos nuevos y r~novadón d~ otros ........................ 8 
1 6 Día d~ alqull~r d~ las mulas d~lju~z. y el escribano 5 
5 Día de alquiler de la mula del m~idor .................... 5 

11 Salario diaño del medidor.............................................. 22 
3 Salario diaño de los 2 apeadores y el azadonero 7 
9 Salario diario de 3 apeadores ...................................... 7 

1 1 Salario diario •del que triiÍil lil cuerdd•...................... 6 
16 Honorarios dlartos del escribano................................. 15 

Destajo del escribano (por la redacción del apeo) 
Comidas, posada y cuadra ............................................ . 

TOTAL .................................................................................... . 

140 
524 
160 
25 

242 

182 
66 

240 
200 
329 

2.108' 
• f~nre. A. S A. 3· 1 5·3 Como pued~ ~rse. ~~ ~rror~s (IJ alltméticos: ~ha copiado oal cual 

44 Evidentemente, el grabado de grandes rocas surgentes del terreno es el sistema más durable (véase el caso expuesto 
en las figs. 1 y 2), pero los árboles también pueden durar siglos. Cuando se hizo el apeo de la jurisdicción de Rivas, en 
1702, el mojón n.• 38 fué •un álamo pegado a /a lengua del río [jarama] y se renovó /a cruz que habfa en élt; el apeo 
jurisdiccional Inmediatamente anterior había sido en 1629 ... (A. S. A 3-43-1 ). 

4 5 La vara medía alrededor de los 84 cm .• con pequeñas oscilaciones según la Tierra en que se estuviera. 

El apeo del Soto del Rincón de Mejorada en 1 569 (no jurisdiccional ) nos da un sabroso repertorio de tipos de piedras: 
se usaron como mojones •un canto berroqueño•. •un canto cuatroesquinddO•, •un canto argamaseño-, •un canto molero•, 
•Un canto hincado de pedernal•. etc. (A S. A 3-43- 1 ). 

En 1 799, en el deslinde de Vaciamadrid los había mucho más caros, •de piedra sil/aro y hasta uno •de piedrd de Vi/lena•; 
en los importantes se grabó la cifra del Concejo madrileño: MD, para no dejarse impresionar por la explícita parrilla que 
ludan los del colindante Soto de Pajares, propio y jurisdicción del Monasterio de Sdn Lorenzo (A. S. A. 3-160-21 ). Uno 
de estos era el célebre •Coto de Cisneros•. que hoy da nombre al pago y a un polígono industrial; con toda probabilidad 
se definió con mediación del famoso Cardenal en la rinconada de las tres jurisdicciones más importantes de la zona: Ma
drid, Alcalá y Segovia. Hay muchos otros mojones con nombre propio. 

46 A S. A 2-413-16. La ermita hace tiempo que desapareció; se mantiene el topónimo, al igual que la raya. en lo alto 
del Ahijón. 

4 7 Utiliur un río como frontera puede parecer una alternativa obvia, pero la práctica secular enseña que es tan peligroso 
como sentarse sobre un caimán: los ríos se mueven muchísimo a lo largo de los siglos, sobre todo en sus tramos medios. 
Un río •muerto•. sin embargo, no se mueve nada: la raya entre la Tierra de Madrid (término del Porcal) y la de Alcalá (dez
mería de Arganda) no ocasionó nunca un pleito, desde al menos 1433 en que se pactó explícitamente por primera vez 

(A. S. A. 3- 169- 12). Dicha raya es la misma que hace hoy de límite municipal entre Arganda y Rivas-Vaciamadrid, cuyas 
•extrañas• circunvoluciones, pueden parecer sin sentido para el observador poco avisado y en función del destrozo urba
no-extractivo llevado a cabo: señalan la planta de la •ffiddre vieja.(= cauce abandonado), por donde discurría el río jarama 
alrededor del siglo XJII (Arch. Munic. Alcalá. Sign. 430/5 ). 

48 Las descripciones escritas de estas mojoneras representan el más valioso y , en algunos casos, el único medio de co
nocer la fisiografía histórica a escala micro. Aun teniendo un carácter claramente sesgado en tanto que muestra estadís
tica, significan un tipo de •transecto• del terreno, análogo a los que se emplean en la moderna ecología cuantitativa. 

La cuerda solo se llevaba por el aire en los casos absolutamente necesarios: como raya jurisdiccional se consideró en 
1672 la maroffid de la Barca de Arrebatacardos (Río jarama. entre Rivas y Mejorada. más o menos donde está ahora el 
puente de hierro): A. S. A. 3- 17 4 -81 . 

4 9 El primero que he encontrado en el que se empleó dicho aparato data de 1783: Apeo del Término y jurisdicción de 
Rivas (A S. A 3-180-42). 

50 El último de los casos en que me ha tocado Intervenir, oficiosamente, ha sido el de los mentados pagos del Porcal y 
Madres Viejas, entre RJvas-Vaciamadrid y Arganda. 
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La reciente propuesta de alteración del Término Municipal de Madrid, en 11 puntos y la Idea •flotante• de creación del 
nuevo Municipio de Tres Cantos pueden ser ocasiones de probar el nivel de reflexión del que son capaces nuestras au
toridades y técnicos. 

Cuando las consecuencias de acciones apresuradas o Irreflexivas afectan a actuaciones urbanísticas y fiscales es cuando 
se presentan mayores problemas. Un límite municipal no tiene por qué ser eterno. pero. en cierta medida, también forma 
parte del patrimonio histórico-cultural de cada colectivo. A lo largo de los años he visto que el mismo talante que lleva 
a no fijarse en por donde van las rayas antes de actuar, es el que lleva a no fijarse en las arcillas expansivas o en los árboles 
existentes, por poner ejemplos. 

51 •El condestable• del texto era D. Alvaro de Luna, a la sazón Señor de San Martín. •El prado- es actualmente Villa del 
Prado. A los interesados en la ecología histórica les diré que no queda ni un madroño en toda la mojonera La litología, 
obviamente. no ha cambiado: lo que el documento llama •PiZilrra.• no son rocas paleozoicas sino gneises y micacitas. El 
actual proceso de desmitificación del concepto •roca cristalina., frente a las metamórficas, puede acabar dando la razón 
a los antiguos. a los que no se les podía escapar la ciara esquistosidad del peñasco. 

5 2 La marca que aparece en primer plano parece simbolizar el báculo arzobispal; está, efectivamente, del lado de Villa del 

Prado, que era, por entonces, señorío prelaticio. Debe ser posterior a 1435, pues, si no, la habrían citado al describir el 
mojón. 

53 S. G. E. Castilla la Nueva; Ref. 156. En A. S. A. 0.59-31-38, hay una copla, casi idéntica, del año 1785. 

5 4 No es seguro que el mojón viejo corresponda al Señor jurisdiccional de Rlvas. Como otros de la zona. lleva. en bajo
rrelieve, la cifra •E> surmontada de corona ducal; pero los Duques de Rlvas apellidaban Ramírez de Saavedra Pudiera ser 
también de alguno de los propietarios de El Negralejo, pero parecen ser anteriores al año 1855, en que se desamortizó 
dicha finca .. 
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